
MATRICULACIÓN 

2016 

 

 

 

Los aspirantes que hayan obtenido una vacante en el proceso de adjudicación deberán 

formalizar su matrícula en el centro correspondiente en las fechas y horarios 

establecidos.  

 

Aquellos aspirantes con una vacante adjudicada que no formalicen su matrícula en el 

plazo establecido al efecto perderán el derecho a la plaza asignada. Una vez finalizados 

los procesos de matriculación, las vacantes que no hubieran sido asignadas por el 

conservatorio, se adjudicarán por la Comisión de escolarización.  

 

Del mismo modo se procederá con las vacantes producidas una vez iniciado el curso 

escolar. Un alumno no podrá realizar, en ningún caso, la matrícula en más de un 

conservatorio o centro para cursar enseñanzas de música en la misma especialidad.  

 

Una vez matriculado el alumno en un conservatorio no podrá anular la matrícula en 

dicho curso escolar para matricularse en otro conservatorio, excepto lo establecido en 

el artículo 23 de la orden EDU/31/2009, de 27 de marzo (BOC 7 de abril). 
 


